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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 12.3 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 50. Zonas de aglomeración de espacio
público.
La administración distrital, por intermedio del Sector
Desarrollo Económico, intervendrá zonas de
aglomeración de vendedores informales, mediante la
implementación de modelos de organización que
cuenten con la participación y promuevan el diálogo
de la ciudadanía, con el propósito de generar
acciones afirmativas en el espacio público.

Artículo 50. Zonas de aglomeración de espacio
público.
La administración distrital, por intermedio del Sector
Desarrollo Económico, intervendrá zonas de
aglomeración de vendedores informales, mediante la
implementación de modelos de organización que
cuenten con la participación y promuevan el diálogo
de la ciudadanía, con el propósito de generar
acciones afirmativas en el espacio público.

La administración Distrital promoverá
estrategias, iniciativas y proyectos para la
designación de zonas reguladas para los
vendedores ambulantes (prevención del bloqueo
de vías de evacuación), control del aforo, y la
regulación de equipos peligrosos.

Justificación:

Para garantizar la seguridad en el espacio público, es fundamental prevenir y gestionar los riesgos
asociados con la ubicación y actividades de los vendedores informales. Se propone organizar y
designar estratégicamente los espacios donde se establecen los vendedores, asegurando el libre
tránsito y señalizando claramente las salidas de evacuación en caso de emergencia.

Además, dado que ciertas actividades comerciales informales utilizan equipos peligrosos como
pipetas de gas, líquidos y utensilios de cocina a altas temperaturas, herramientas afiladas, y
cilindros de propano, es crucial regular su uso. La administración debe implementar medidas que
incluyan la capacitación (formación sobre el uso y almacenamiento adecuado de estos equipos),
supervisión e inspección regular (revisiones periódicas para garantizar que se cumplen las normas
de seguridad), y monitoreo continuo (monitoreo para detectar y mitigar riesgos de manera
proactiva).

Estas acciones contribuirán a mejorar la seguridad en el espacio público, protegiendo tanto a los
vendedores como a los transeúntes.
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En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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